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CONSULADO GENERAL  DE ESPAÑA

                      FRANKFURT
INFORMACIÓN AL PÚBLICO
El horario de atención al público de la Sección de Pasaportes de este Consulado General es:

Lunes a viernes, de 08:00 a 13:30 horas

Primer sábado de cada mes, de 09:30 a 13:30 horas

(Si fuera festivo, pasaría al segundo)

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 444/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo del 28 de mayo de 2009 sobre normas para las medidas de seguridad y datos biométricos en los pasaportes y documentos de viaje expedidos por los Estados miembros, los pasaportes que se expidan a partir del 4 de noviembre de 2009 deberán incorporar las huellas dactilares planas de los dos dedos índices.
Por ello, y para evitar largas esperas y desplazamientos innecesarios y con el fin de ofrecer un mejor servicio, informamos de que a partir del próximo 4 de noviembre se deberá pedir CITA PREVIA (Tel. 069 9591660) para las solicitudes de pasaportes y altas consulares.
Le agradeceríamos que difundiera esta información entre los españoles de su entorno.
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